
Este documento es una versión pública
aprobada en Ses¡óñ Ordinaria No. 02/2026

por el Comité de Trañsparencia Munic¡pal,
Correspondiente al Contrato

MSJBTO-20184-CDM-R28-086/2026.

.2026, AÑO DEL BICE¡ITEIARIO OEL I{ATALICIO DE UARGARfTA TAZA PARADA, EJETPLO OE OIGNIDAD.
LE.ALIAD Y SERVICIO A LA XACIÓN"

COt¡lRAfO OE AOOUISICION }{o. ¡ISJBTO'2018/a-COU-R28486/2026 ,,:uXtGPe\
CONTRATO DE AOQUI9ICION OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEE 't'*-MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISÍA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL UEDINA AGUIRRE Y LAE. N

GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIOATif,I
COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA'¡EL
¡IUI¡ICIPIO" Y POR LA PERSONA FISICA EL C. BERNARDO ACOSTA GONZÁLEZ, A OUIEN¡SE
DENOMTNARA'EL PROVEEDOR" CON LA F|NAL|DAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATOflEi3 t'a: i

Se elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-o3-2025.

ADoUlslclot{DETRAMoMANGUERAHlDRAULlCA3-8coNcoNExloNESYcUANooSEREFlEM-+
AMBAS SE DENOMINARAN LAS 'PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENÍES DECLARACIONES Y,.",.:....
CLAUSULAS

OECLARACIOI.¡ES:

I.. DE "EL TTTICIPIO'' DECIIRA,

a) ouE ES urü ENTTo D oE CARACfER prJBLtCO, CON PATR|MONTO pROptO. AUTóircMO EN SU
RÉG¡MEN INTERIoR Y coN LIBÍI€ ADTr.nsTRAcIÓN o€ sU HACIENoA. IT|I/ESTIDo coN
PERSONALIDAD JUR|DICA PROPIA EÑ LOS TERT'INO§ DE LO§ ARfICULOS rI5, FRACCIONES II

Y IV , DE !A CONSTNUC|Ó POLITICA OE LO§ ESTAOOS UMDC§ MEXICA¡{O6, ARTrcULO 1 13 DE
LA CONST]TUCIÓI{ POITNCA D€L ESTAOO UBRE Y SOBERAñO OE OAXACA, ARTICULOS 1. 2 Y 3
DE LA LEY ORGAN|GA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE OAXACA Y OUE CT.,ENTA CON REGISTRO
FEDERAL DE CONf RIBUYE]{TES: SJ850lolG57.

B) OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 76 FRACCION XVI Y XIX Y 7I, FRACCION XX DEL REGLAMENTO

,_l
TERIOR DEL AYU¡ÍTAMIEI{TO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEt MUNICIPIO DE SAN JUAN
UIISTA TUXTEPEC

¿t,;l rtes 
.

I C) QUE LA ADJUDICAC6N OEL PRESENTE COO{TRATO SE REAIZA CON FU¡{DAMENTO EN LO
\:r -[ \ia a,\ ]bpuesro EN EL ARfrcu-o rf DE LA LEy DE At]eutsrcK)NEs, ENAJENACToNES.

¿.§,;s C rON EIBRENOAMTENTO. PRESTACIÓi{ DE SERVTCTOS Y ADIflNTSTRACÓN DE MUEBLES E TNMUEBLES
' * \ - DEL ESTAoO DE OAXACA. CotI LA Fl{ LTOAD O€ ASEG{JRAR QUE SE OBSERVEN CRTTERTOS OE

\,- , \ :¿ .¿MAXIMA PUBLICIOAD ECOiIOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA IMPARCIALIDAO. HONRAOEZ.
;. ..; '",:{rLEsALtoAD, JUSTrcrA, opoRTUNtDAo y rRA¡(ipAREt{ctA sE AcoRDó euE EL PRESENTE-,, | . c,.. ..cqNfRAro sE LLEVE A CABO |TEDTANIE EL PROCEOreNTO frE COFRA OTRECTA IENOR

' . . "'. .'.'.. 
- 

SEGüN Lo DrspuESTo EN EL ARTlcLto 28 FRAcctór{ rDE l¡LEy DE ADoursrOoNES,
. -..'....',--ETüJENACIONES. ARRENoA EI{TO6, PRESTAcIÓIiI D€ SCnÑ,EIoS Y ADMINISTRACIÓN DE

BIENES MUEBLES E INMUEEIES DEL ESTADO OE OATACA ASf COMO LOS ART|CULOS 19
SEGUNOO PARRAFO FRACCIÓN I Y ¡I4 FRACCIÓN I fE- REqAMENTO DE ADQUISICIONES
DEL MUNICIPIO DE SAN J(AN BAUT¡STA TID(TEPEC, OA¡ÚACA

D) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PREST.P{.,ESÍAES Y CO'{ AUfORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE §t6 OAUGACICI{ES OERIVAINS f'€L PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y DISPONIBLES OEL RAIO 28., CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESÍE CONTRATO EL UBICADO EN
AVE IDA 5 DE TAYO, NÚXERO 28I, COLO¡IIA CENTRO, C.P. 68300, SAT{ JUAN BAUTISTA
fUXTEPEC, OAXACA.

t

¡luntoc §l podemoc!
9Av 5 de mayo 281, Centro CP 68300 San Juan Bautista Tuxtepec, oaxaca

0t-
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"2026, AÑO OEL BICET{fEI{ARIO OEL NAfALICIO DE IARGARtrA AZA PARAOA, EJE PLO OE DIGNIOAO.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

CONTRATO OE ADOUISICION t{o. ¡ISJBTO-2018,a4OX-R28486/2026
Se eliminan

Datos de la lNE,
cl3ve CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley OOF
20-03-2025.

l'§uxt¿tpe(I ","'-lr-*
't"o{'fl,nffilrl or

ffii{:w;
A) SER UNA PERSOT{A FISICA, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TR

CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

B} SE ENCUENTRA INScRITo EN EL PADRÓN oE PRoVEEDoRES DEL HoNoRABLE AYUNT
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, BAJO EL NUMERO DE REGISTR
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) QUE TIENE COMO ACTIMOAD COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES NUEVf'PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES

o' 85§J,''Sffff '"''á¿.%'- ,t§lijliffi,:J"1,T3^#3t?ái
ELECTOR cLAvE NÚMERo:

ELECTORAL CON NUMERO DE CREDENCIAL

'¡-

\c
\

E) OUE, SAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IITA¡{IFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA I HABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE sERVIcIos, ASI coMO oUE i|o SE ENCUEiITRA EN AI-GUNo DE LoS
supuEsros pREvrsfos poR EL ARTlcuLo 17 DE tA LEy DE ADoursrcroNEs, E¡lA,ENAcroNES.
ARRENDAT,IE¡ITOS. PRESTACIÓI{ DE SERVICIoS Y ADTI'NISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E

._ . _. ., ]NMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, NI EI{ ALGUiIO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL;], ,- . . ARTíCULO 86 DEL MISUO ORDENAMIENTO LEGAL
iiHteD&tr
, . . .. -dI oue seRA Et úNrco RESpoNsAsLE D€ LAS oBUcAcroNES DERwAoAS DE t-As DtspostctoNEs

LEGALES y DEMAS oRoEMMtENTos EN MATERTA DE TRABAJo, oE RESPoNSABTL¡DAo ctviL y
,,. . rsE§uRrDAD SOCTAL, ASI COUO DE CUALOUTER OTRA NATURAT-EZA O CARACTER CONTRA
. . ' TERCEROS OERIVADOS OEL PRESENTE CONTRATO,

- lt:
G) OUÉ CONOCE EL O8.,'ETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE "EL

: .. *UXICIPIO", POR LO QUE HA coNsIoERADo Tooos Los FAcToREs QUE iNTERVIENEN PARA SU' 
, ; 

' 
ffEALIZACIÓN, EL CONTENIOO DE LA I.-EY DE AOOUISIOONES, ENAJENACIONES,

. I áfiRENoAMIEruros. pnegraclcw DE SERVICIo§ Y AoMINISTRACIÓN DE EIENES MUEBLES E.. 
],. 'IÑ'i,IUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, AS¡ C¡TIO LAS OEMAS I{ORMAS Y OISPOSICIONES QUE--. neduuql LA MATERTA DE Aoeustcto Es. ARREIIoAMTENToS y pREsrActóN oE sERvlctos.

SU DOMICILIO FISCAL UBICADO E
MISIIo, SEÑAI.A EL CoRREo ELEcTRÓNIco

IBIR TOOA CI¡SE D€ NOTIFICACIONES Y
DocuMENTos. AUN LAS ouÉ SEAN DE CARACTER pERsoiAL.

III.. LAS "PARTES" OECLARAN C¡T'E:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PI.ENA Y REC|PROCAMENTE I.A PERSOIüLIDAD Y CAPACIOAO CON LA
oUE SE oSTENTAN Y oUE coNocEN EL ALcA¡¡cE Y EFEcTos JURfDIcoS oEL PRESENTE
INSTRUMENTO. MANIFESTAI{DO Qt,E No EXISTE DOLo, ERRoR, UAI.A FE o DE ALGÜN VIcIo EN EL
CONSENTIMIENTO,

OE CONFORMIOAO CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS. LAS 'PARTES' ESTAN OE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

¡luntos §t podemos!
9Av. 5 de mayo 281, Centro, C.P. 68300, San Juan Baut¡sta Tuxlapoc, Oaxaca

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARAI

H) OUE, PARA LOS EFECTOS

Iultegec,0a I

2025.20??

AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA SIMPLE
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.2026, AÑO DEL BICET{ÍENARIO OEL NATALICIO DE ARGARITA XAZA PARAOA. EJETPLO OE DIGNIOAD,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACÉN"

cONIRATO OE AOQUISICION |,¡o mSJBIO-20lEa4O -R28.086/rc26

t'uúePecSe eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley oOF
20-03-2025.

CLAUSULAS
/1

PRIMERA, . OBJETO DEL CONTRATO
DIRE DE

LAS'PARTES" CONVIENEN OUE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO SEA

ADeutslclóN DE AoeutsrctóN DE TRAMo MANGUERA HtDRAULtcA 3-8 coN coNExt
7 METROS PARA LA MOfOCONFORMADORA CATHERPILLAR 120 H NO SERIE CATO

EMBRAGUE O CLUTCH DIAFRAGMA 365MM EATON 1 DISCO, RECTIFICADA VOLANÍE
6 crl PARA EL voLTEo 08 2023 MARCA FRETGHTLTNER sERrE 3ALAcyF38PouH9569 8A¡0¡§.':::
SUJETADORAS OE 6'10 MfS PARA LA RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416E §ERIq ::,:
M1EPSHA0668E, BOitBA GASOLII{ COmPr-EfA N|§SAN 2.¡t, JGO BATAfAS OELANTERAS TUNDRA
PARA CAMIOT{ETA TUNDRA TOYOTA 2006 SERIE STBDf¡81G54f,23I¡S CUALES SE ENCUENTRAN
ASIGNAOAS A LA oIREccIÓN oE oBRAS PUBLICAS.

SEGUNoA. - coNTRApRESTAdóN y FoRxA oE paco.

l'\

Ju¡ ¡

lcp€(

c.0a

i1

,.EL TIU
'CUAR

NICIPIO" PAGAR,Á COMO IMPORTE OEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIOAD OE ¡ 45,720.00
ENTA Y CIIICO MIL SETECIE¡ÚTOS IGI¡TE PETIOS @I@ M.N, ), INCLUYENDO EL 16% DEL' ' ."TJIPI'ESTO 

AL VALOR AGREGAOO DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE

ff,$ i. D€scxpoó oE Lo5
tlEiEs o sfRvtoos

CAITTIOAD ut{toao PñECO Uf{IÍARIO IMPORf€

80M8A GASOUi¡A COMPLEIA
Nr9SAra2I 1 6.383.52s 6.383.62s

1 PZA 1,538 79s 3,538.79s2 ]GO BALAIAS O€LANfT RA9 IUI¿DnA

3

IRAMO MA?IGUERA hIONAUII€A }
8 CON CotlfxlofitS HÉM8RAS 

'METROS
1 PA 4,284 48s 4,284.48S

4
TMERAGUT O CI.UfCH OIAFRAG{A
t6sMM tatot{ I orsco 1 PZA s 21.46s.s2 2t,465.52s

PZA 1,706.905 1,706.90s5
Rtctlf rctoa votátlm MEnctÉl
906 6 Crr

6
aaxoas sur€TAoonas oa 6.10
MT5

4 s08.62S 2,034.48s

39,413.79
SUSÍOTAL S

rvA I 6,306.21

TOTAI. S
45,720.00

t?

¡luntos §t po¿emoe!
0Av. 5 de mayo 281, Centro. C.P. 68300. San Juan Báutista Tuxtep€c, Oaxaca
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"2026, AÑO OEL BICETTE¡ARIO OEL TIATALICIO DE IARGARIÍA TAZA PARADA, EJEIPLO OE OIG}IIDAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

cONfRATO OE AOQUISICTON ¡¡o. SJBfO-20r84.cD -R28{86/2026

EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL OURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO. ELiPAsP-
REALIZARA MEOIANTE TRANSFERENCIA ELECfRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES
SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA

Se elim¡nan

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR iINfmr¡&
DEBERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA" EN LA DIRECCIÓÍ.¡ OE AOMINISTRACIóN coN
DOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE HAYO, NÚMERO 2ST, COLONIA CENfRO, C.P. 6S300, SiIT,'UA¡'-
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. OEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCAI,E§:DE,I
CoNFoRMTDAD CON EL ARTTCULO 29 - A DEL CÓDrGO FiSCAL DE LA FEOERACTÓN ,...'..,.:::

DIRECCI

JC¡n

ap€.:

0¡r

! CUARTA - GARAT{T|AS DEL COiITRATO.

lC¡[¡S rÉRMrNos DE Lo Esirput Do Et{ EL Airiculo 56 o€ LA LEY o€ ADoursrcroNEs.
ENAJENACIONES. ARRENDAIT¡ENTGS, PRESÍACIÓN D€ SERVICIOS Y ADMII¡IISTRACIÓN DE BIENES
ttlesLes e TNMUEBLES DEL Esr Do DE oAxAcA y s3 FRAccloNES I y l DE su REGLAMENTo "EL

:.PrcVEEOOR" QUEDA EXENTO DE I¡ PRESENTACIÓN OE TA GARAMÍIA O€ CTT'PLIMIENTO
Q. il

OUINTA. - OBLIGACIONES OE 'EL PROVEEOOR"

"EL PROVEEOOR'' DEBERA OAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSAEILIT»DES A SU CARGO ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE CONTRAfO
Y SUS ANEXOS ASi COMO CUMPLIR CON TOOAS DISPOSICIOI.¡€S ESTABI.-ECIDAS EN LAS LEYES.
REGLAMENTOS. DECRETOS O CIruQUIER OTRO INSTRUMENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO 'EL PROVEEOOR" SE OSLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS DEFECTOS
Y VIC¡OS OCULTOS LA RESPONSAEILIDAO OB.'ET¡VA, ASI COTIO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOfIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL N'NrcIñOi O A TERCEROS

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HTJIIA}IOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL OEBIOO CI,I'PLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DE IGUAL MANERA "EL
PROVEEOOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE tA CALIOAD, ALIIACENAJE, USO, MANEJO Y DE

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS E'{ GENERAL REOUIERA HACER
DURANTE I-.A EJECUCIÓN PARA EL CUMruMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SIN TENER
DERECHO POR ELLO A REMT,,NERACÓN AOICIOI{AL ATGUIA.

5rL

ta

¡lurtos §l podemoe!
9Av 5 de mayo 281, Cenlro, C.P 68300, San Juan Baut¡sta Tuxtepec. Oaxaca
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TERCERA. . LT'GAR. CO¡IdCIONES Y PLAZO OC EXTREGA

"EL PROVEEOOR', DEBERA ENIREGAR A "EL TUUCIPIO- LOS BIENES Y,O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE coNTRATo EN EL ALMACÉN DE "EL MUf,IcIPIo. UBICADo EN EL ooMIcILIo AVENIoA 5
DE f{Ayo, t{t rERo 281, cot-oNrA cE}arRo, c.p.68itoo. coN LAS co{DrctoNEs. cARAcrERrsrcAS

' -- Y EN CANIIDAO CONVENIDA Y A ENTEM SATISFACCIÓN DEL 'XU¡ICIPIO". LA ENTREGA SE
" r. ;4gpqqai-rzARÁ EL oiA 08 DE ENERo oEL 2c26.

SEXTA. . OBLIGACIOXES OE 'EL TUIIICIPIO"

"EL f,UI¡ICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,



"2026, AXO OEL BICEI{TE'{ARIO OEL NAÍALICIO O€ TARGARfIA UAZA PARADA, EJEIPLO OE DIGNIOAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACó}¡"

CONf RAfO OE AOOUISICION No. SJBTO-2o1E -CDf,.R26-OE6/2026

sÉpflMA. - oEFEcros y vrcros ocuLTos
.EL PROVEEOOR" OUEDARA OBLIGADO ANTE "EL UUNICIPIO'A RESPONDER DE LOS OEFECI-1O s V¡r r' "'""
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAO, ASI COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIOAO EN
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O E

LEGISLACIÓN APLICABLE,

l{ 0t

itrnepe.
Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

sr "EL pRovEEDoR' No coNcLUyE Los TRABAJos o No ENTREGA Los gtexes vro senvrcroüg¡ ¡
LA FEcHA pAcfAoA. coMo pENA coNVENcroNAL oEBERA cuBRtR A 'EL xut¡tclpto" LA cANrbáqÉ
DE 5% (C|NCO POR CIENTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERV|CTOS NO ENTREGADOS CUANTFTCABLE
EN MoNro. poR cADA oh cALENDARTo DE DEMoRA, HASTA EL MoMENTo EN euE m e¡rrñeói
QUEDE coNcLUIDAA sAnsF cclon¡ DE'EL rtnrclPlof ESTo sN rPucAn EL mpuEsro AL vALoR
AGREGADO,

lf0é

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA co¡fvENCIoNAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTER¡oR. .EL

¡T..; . -MilTCIPIO". PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEIIITO FORZO§O D€L COhITRATO O BIEN

it{ftepefAn Le ÁEcrsrót¡ ¡oMrNrsrRArvA DEL Mt$rc.
*''''-.EL MoNTo ttAxrMo oE pEN LtzAclo{ sERA oEt 10% (*z poR ccÍfo} DEL ¡i¡oNro rorAL

.Co}ITRATADo, EN cAso DE RESCISIÓN DE coNTRATo PoR INCUMPLIMIENTo DE tA ENTREGA DE

'-, {E* BTENES y/o sERvtcros EN Esros supuEsTos No sE ToMARAN EN cuENrA LAS
:.. ^ ,T{F§UNSTANCI{S DERTVADAS pOR CASO FORTUfTO O FUERZA MAYOR.

óé¡rvr. - suspexs6¡ rer t ÉL coNrRAro.
.EL MUNICIPIO" POOftA SUSPEM}E8 TEMPORALMENTE EI{ TOOO O EI{ PARIE LA AOQUISICIÓN DE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓI{ OE LOS TRABAJOS CONTRATAI'G. EN CUALQT,IER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSNFrcADA§ O POR RAZONES OE INÍERÉS GEI€RAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN D€FF{fflVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEz OUE HAYAN D€SAPARECIDO TAS CAUSAS oUE MOTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONfRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES.

NovENA. - oE u r¡nurxtcróx lxrctp^oa DEL coNTRATo

"EL IU}¡ICIPIO" PODRA DAR POR IERI.O\uDO Áü'ITICIPADAME'{IE EL PRESENTE coNTRATo,
cuANDo CoNCURRAN RAzoNEs DE rMrERÉs G€ñERAL ot € lLproAN uAr{rEr¡ER su vrGENCrA. srN
RESPONSABILIOAO ALGUNA PARA 'EL fUrcIPlo".

CUANOO SE SURTAN ALGUt{A O€ I¡S SIGUIENTES CAUSAS:

a) LA IMPoSIBILIoAO O€ COiITINUAR cO{ I.A €JECUCIÓN DE LO§ TRAEAJoS o LA ENTREGA DE
LoS BIENES Y/o SERVICIoS. DERIVADA ESfA, POR CAUSAS DE FUERZA MAYoR o cASo FoRfUITo

b) LA rERMrNAcróN o c ¡{cErrctó DE Los REcuRsG AstclitAoos AL pRoyEcro oBJEro
OEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO QI..IE CORRES?Oi¡OA

c) CUANDO POR CASO FORÍUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PROVEEOOR'', POoRA OPTAR PoR No EJECUTARLoS. EN ESE
supuEsTo. sr opTA poR LA TERMTNAoóN ANTTCTPADA DEL coNTRATo Lo soLrcrrARA A "EL
mU ICIPIO". oUIEN RESoLVERA oENTRo oE LOS 05 (c|Nco) oIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

-
¡lurtoc §l po¿emoc!

0Av 5 de mayo 281, Centro, CP 68300, Sañ Juan Bautista Tu¡lepec, Oaxaca
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"2026, AIO DEL AICEI{ÍENARIO DEL NAÍALICIO OE XARGARITA trAZA PARADA, €JETPLO OE DIG IOAD.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA i{ACóN"

Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

F--:rüXt

CONTRAÍO DE AOOUISICION No. HSJBTO-20184-CD,,-R28{86/2026

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD: EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO OUE "EL PROVE

OBTENGA DE LA AUTORIOAO JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE,

DÉcImA. . REscISIÓN AoMI}¡ISTRATIVA DEL cONTRATo

.EL MUNICIPIO" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINOIR AOMINISTRATIVAMEN
PRESENfE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO D

PROVEEDOR".

SON CAUSAS OE RESCI§IÓÑ DEL PRE§ENTE COT{TRATO. I+{S SIGTJIENTES:

0tR i)E

€.1
,ELl

l¿Iurl!Dei
Iurteprc 0¿r

2025 202:

a) LA CO TRAVENCTÓi{ A LAS DTSFOSTCOi{ES, LTNEAM|EñÍTO§, BASES, PROCEDTMTENTOS
REOUISITOS Y DEMAS DISPO§ICIONES AO II{STRATIVAS SOBRE LA UATERN"

b) _.. . EL I{CUMPLTMTENTO DE "EL PfiOYEEDOR',. A CUALOUTERA OE ráS OELTGACTONES

mfEclo s EN EL PRESENTE coNrRAfo.

c¡.-" sI .EL PRoVEEDOR. T{O INICI¡A LOS TRABA,oS o NO ENTREGA LOS BENES Y,O SERVICIoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECI.IA EN QIJE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 1¡UNICIPIO'

i9 §E P^CTE EN EL CONTRATO
-\'

: E): \:: SI "EL PROVEEOOR' SUSPENOE INJUSTIFICAOAMENIE LOS TRASA'OS O LA ENTREGA DE
LOS BIE}¡ES Y/O SERVICIOS

9) . . 
. SI .EL PROVEEDOR., I{O EJECUTA LOS ÍRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O

SERVJCIOS OE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
ORDEÑES oUE PoR EScRIfo LE DÉ "EL MUNICIPIo-

DECIUA PRIffERA. - SUACOTTiATACIÓN Y CESÉX DE OERECHOS DE COARO

LAS "PARfES" CO¡J\4ENEN OT.,E 'EL PROVEErcR" NO PODR¡{ CEDER O S{'BCONTRATAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN DE SERVIC|oS O ENTREGA DE BIEI{ES Y,o SERVICIOS. ÚNICAMENIE
POORAN CEDER LOS DERECHOS DE C@RO PREVI,A AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO SIEMPRE Y
CUANOO'EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS AI{IE FEOATARIO PI.TLICO, ACREDITANOO "EL
PROVEEOOR" SU PERSONALIOAD EN REIACIÓN CO¡I LA ADOUISICIÓN DE EIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEO IENTO D€ LA I'ATERIA.

OECIMA SEGUNDA. . MOOIFICACNES

LAS "PARTES" CONVIENEN O(E CUALOUIER MOOIFICACÉI{ A ESIE CONTRAfO O A SUS ANEXOS,
DEBERAN REALIZARSE f¡OR ESCRITO ITEDIANfE LA CETEERACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE "EL
IUi{ICIPIO". BAJO LA RESFOI{Í¡AALIoAD O€L TÍTUI¡R DÉL AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABA'O§.

DÉCITA TERCERA. . T{oRmATvtoAo APLICABLE

LAS'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICÍAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO. A TODAS Y CADA UNA DE

ORDIiI

¡luñtos §l podemos!
IAv. 5 de mayo 281, Centro. C P 68300. San Juan Bautisla Tuxtapec. Oaraca
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Se eliminan I

Firmá del
Proveedor.

ART- 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-o3-202S.

.A'26, AÑO OEL BICENTEI{ARIO OEL 
'{ATALICIO 

O€ XARGARIÍA TAZA PARAOA, EJEIPLO OE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACÉI{"

CONTRAfO O€ AOOUISICIOt{ No. USJBTO-20lEaCD].-R28{85/2026

LAS CTAUSULAS OUE LO INTEGRAN. ASI COMO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS. PROCEOIMIENTOS
Y REOUISITOS QUE ESTAELECEN LA LEY DE AOOUISICIONES. ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEELES E INMUEBLES OEL ESTADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRAIIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

DÉcIMA cUARTA. - JURIsoccIÓN Y TRIBUNALES coMPETENTES

LAS "PARTES" CONViENEN OUE TOOO LO NO PREVISÍO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO

RESOLVERAN OE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INIERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO O€ COi¡TROVERSIA EN S[' IÑIERPRETACIÓN Y CT,,I'PI.!TENTO. I¡S PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COi'PEIENCIA DE LOS TRAUiI^LES DEL FUERO COMÚN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN.IIJAN EAUTISTA ÍUXÍEPEC, OA)(ACA, fOR LO TANTO "EL
PROVEEDOR' RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTI'RO O POR CI,AI-QUIER OIRA CAUSA

ENTERAOAS IAS PARÍES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAT'IENTO NO HA D(ISTIDO ERROR, LESIÓN. DOLO, MA¡¡ FE O VICiO
ATGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIEM IiWALIOARLO Y PARA CONSTANCIA LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL l,ls O, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESfE OOCUMENTO EN SANJUAN BAUTISTA fUXTEPEC, OAXACA A LOS SIETE
D'AS DEL MES D€ ENERO D€ 2@0,

UNrcIPIO OE SAN JUAN BA

0t

-*ffifrfr.

orREcroR DÉ# r¡Empa{
, ll'l ' 

'¡lt¡et 
J¡¡

I :t:I:o:'

BAUfI$TA
COORT'IXADORA DE

a

LUPE
GARCIA
aDoutstctoNEs

LIC RAOU E

"EL PROVEEDOR"

ta

¡lmtc §t podemoo!
9Av. 5 de mayo 281. Centro, CP 68300, San Juan Badista Tulepec, Oaxaca
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